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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BüE núm. 182

18906

MINISTERIO DE JUSTICIA
ACUERDO de 2/ de julio de 1988, del Tribunal numero 1
de Madrid. Pruebas selectivas de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia (relación provisional de aspirantes que
han superado la opOSición, (Urno libre).

Recibidas las propuestas de los Tribunales calificadores de las
Audiencias Territoriales, y de acuerdo con la base 7.3 de la Resolución
de 30 de noviembre de 1987 de la Subsecretaría del Ministerio de
Justicia. este Tribunal ha acordado lo siguiente:

Primero.-Hacer publica, con carácter provisional, la relación de
aspirantes que, de acuerdo con el numero de plazas convocadas en turno
libre (base 1.1), ha superado la oposición, con indicación de la

puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios. así como los puntos
de la fase de valoración de méritos no utilizados y la puntuación total,
a expensas del resultado de la prueba optativa de aquellos opositores que
la solicitaron en su momento.

Segundo.-Este Tribunal elevará a definitiva la citada relación, una
vez queden subsanadas de oficio o a instancia de parte, los posibles
errores materiales que pudiera contener, para lo que se concede a los
interesados un plazo de diez días naturales, a partir del siguiente a la
publicación de este acuerdo en el «Boletin Oficial del Estado», para
efectuar las oportunas reclamaciones.

La presentación de la reclamación deberá acreditarse conforme a lo
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La remisión deberá hacerse a la sede de este Tribunal número 1,
Ministerio de Justicia, despacho 405, calle San Bernardo, 45, Madrid.

Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de julio de 1988.-El Presidente del Tribunal.
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01.1011 126';)99 'leo ''HlUD,fIUNCISCD J.l.VIE viLEllnA DI SilO OEI&)O
o If, 1,)2 )1~(';B6U 1I(lIG HUII.HART. B.o.Il(HOHA O') 800 os, Ha
o ,'nI') {'Sr,"'H8 AUII IlE u HfIlHl'IS. Ilm<!IlD OH. JnSE .tNION H.tORIO • 07 500 05 000
ollas •"16M' VAl lE UIINAO .l'IA PIlUl. BAileno... D9 000 05 000
0((,19' 25120149 lOVU NOIl.N.JAVIER VAlEtlCl'" 08 no os 000
Ol~ l16 508056&0 G.ICIA SE'IPtAE.HA U.PERANZA BUCHO"A DI ')00 01> UD
CSIIlU ))152.. , ROOlllf.UE! (¡AACIA .oseAR ANIONIO 1'" (ORI',.. 011.500 Ob UD
a1U:)1 14114150 GON1.l.1(l fEANAI,or,ll ...A C.'M!H CONe LA (GRUllA 01 500 05 000
01sns 2HIO'U NUllfl HI,IAO.NICOU5 JUAN GRANAO'" DOJ.250 05 120
0')155'1 0142655] GOH(l GARClllo",H. DEL CARHfH M.OATO 09 000 os 000
~s~s lI)')Qln GOIlI.tUI GIB."'''- LUIS. 'WIEao 10 000 OS.OOO
oolS~ 1 )IlUHI1 UlUlAS (¡ARCU,R05ARIO elUAO 0/1.000 os 000
Ql:z.~S 1IlO~e2b C.Otll*lfl SAlAS,ANDRES OVIEOO 01,500 os 000

r.l.E. : Puntuacion Primer Ejercicio

r.2.E.: Pw,tuacion Segundo Ejercicio

r.3~M.. : P'.UI lilac j 00 Sobrante de Meritas

1'. Total: Puntuacion Total

P.SH P fOlAl

lS 210
ES 110

02,Et60 IS IEtO
01 IEtO IS 160
01 BO IS 150

IS 1)0
1.5 110

01.515 ISOIS
15 %

01 000 15 000
15.000

01 ,'1'J5 14.1'15
02.410 14.'1'10
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Córdoba

Ayuntamiento de Córdoba.-Supresión de la plaza de Viceinterven
ción de clase primera.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vistos los acuerdos adoptados por la5 Corporaciones Locales y los
infonnes emitidos. en su caso, por las Comunidades Autónomas
respectivas, de confonnidad con lo establccidoen el Real Decreto
117411.987, de 18 de septiembre, y en uso de las atribuciones que le
confiere el Real Decreto 221/1987. de 20 de febrero.

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar las clasificaciones de los puestos de trabajo reservados a

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en la forma establecida en el anexo de esta Resolución.

Madrid. 8 de julio de 1988.-EI Director general, Julián Alvarez
AlVarez.

18907" CORRECClON de erralas de la Resolución de 11 de julio
de 1988. de la Dirección General dé' Personal y Servicios.
por la que se hacen publicas las listas complementarias de
opositores admitidos y excluidos definitivamente para
ingreso en los Cuerpos de Profesores Numerarios de Escue
las de Afaestria Industrial y Profesores Agregados de
Bachillerato.

Padecidos elTOres en la inserción del anexo J. Cuerpo: Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial, de la mel).cionada
Resolución, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número· 171, de
fecha 18 de julio de 1988. pá~inas 22138 y 22139. se transcriben a
continuación las oportunas rectIficaciones:

En el citado anexo 1, incluidos, asignatura: «Ingles», donde dice:
«Maria Isabel Díez.Gib), debe decir: «Maria Isabel Luengo Rodriguez».

En el mismo anexo, modificaciones, en la columna Que dice: «Fecha
de nacimiento», debe decir. «Forma de acceso)).

18908 RESOLUCION de 8 de julio de 1988, de la Dirección
General de la Función Púbih'a, ¡'ur la que se modifica la
clasificación de puestos de trara)" resen'ados afuncionarios
de Administración Local C:0n habilitación de carácter
nacional.

Granada

Armilla-Santa Fe.~Clasificación de la plaza de Intervención de clase
segunda «pendiente de AgrupacióO)).

Guadix.-Clasificación de la plaza de Oficial Mayor de clase segunda.

Jaén

Andújar,-Supresión de la plaza de Oficial Mayorde ciase primera.

Huelva

Agrupaclon El Almendro-Villanueva de las Cruces.-Clasificación de
la plaza de Secretaría de clase tercera.

Mdlaga

Diputación Provincia1.-Supresión de la plaza de Oficial Mayor de
clase primera.

Agrupación Algarrobo-Alcaucin·Viñuela.-Reclasificación de la plaza
de Secretaria de clase tercera y supresión a la Intervención de clase
segunda.

Sevilla

Osuna.-Supresión de la plaza de Oficial Mayor de clase primera.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE· ARAG6N

Huesca

Agrupación Nueno~ArgüÜ:I~Igriés.-Clasificdción de Secretaría de clase
tercera.

Teruel

Disuelta la Agrupación de Valdealgorfa~Torre del Compte·Valdel
tormo por la Comunidad Autónoma en uso de sus competencias. se
clasifican las plazas de Secretaria de, los Ayuntamientos en la forma
siguiente:

Valdealgorfa.-Secretaria de clase tercera.
Agrupación Valdeltonno-Torre del (ompte.-Secretaria de clase ter~

cera.

Zaragoza

Alagón-Zuera.-Intervención de clase segunda «pendiente de Agrupa
cióm~.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

,
.j

,..
I

ANEXO QUE SE CITA

COMUNIDAD AUTÓr-oOMA DE ANDALüciA

Cddiz

Diputación Provincial.-Reclasificación de la plaza de Adjunto a la
Intervención de clase segunda en plaza de Adjunto a la Intervención de
claSe primera.

Castropol.-Reclasificación de Secretaria de clase tercera.
Santo Adriano y Yermes y Tameza.-Se confirma su inclusión entre

las Entidades locales eximidas de la creación del puesto de trabajo de
Secretaría (omitidas por error en la Resolución ~e 16 de marzo de 1988).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES

Agrupación Bañalbufar-Estellenchs.-Clasificación de Secretaria de
clase tercera.


